
 

 

 

 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SALUD 
 
Los Diputados que suscriben, al amparo del artículo 59 y 63 del Reglamento 

de la Cámara, solicitan la convocatoria de la Comisión, al objeto de recabar 

la comparecencia ante ella de la Consejera de Salud, para informar sobre la 

evaluación real del riesgo de entrada y transmisión del hantavirus en 

Asturias; los protocolos efectivamente activados; la disponibilidad de 

recursos diagnósticos, asistenciales y de aislamiento en el SESPA; las 

medidas de información trasladadas a la ciudadanía; y la coordinación con 

el Ministerio de Sanidad ante posibles escenarios de riesgo. 

 

 

 

 

Palacio de la Junta General, 8 de mayo de 2026 

 

 

 

 

Pilar Fernández Pardo                                      Beatriz Polledo Enríquez 

 

 

 

 

 

 

María Gloria García Fernández            Nuria González-Nuevo Vázquez 

 

 

 

 

 

 

Salvador Méndez Méndez                           José Luis Costillas Gutiérrez 
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